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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2008, de la Direc-
ción General de Comunicación Social, por la que se 
emplaza a terceras personas interesadas en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 279/2008, Negocia-
do: E, interpuesto por Radio Ciudad de Almería, S.L. 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevi-
lla, Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Se-
villa, Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, se ha interpuesto por Radio Ciudad de Almería, 
S.L. el recurso contencioso-administrativo núm. 279/2008, 
Negociado: E contra la Orden de 16 de octubre de 2007 del 
Consejero de la Presidencia, por la que se decide el procedi-
miento sancionador S.2007/137, incoado por la realización de 
actividades radiodifusoras sin título administrativo habilitante, 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 279/2008, Negociado: E.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas terceras 
personas interesadas, cuyos derechos o intereses legítimos pu-
dieran quedar afectados por la estimación de las pretensiones 
de la demandante, para que en el plazo de nueve días desde la 
publicación de la presente Resolución puedan comparecer con 
asistencia Letrada y Procurador o Procuradora ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, Sección Primera, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Sevilla, 3 de julio de 2008.- La Directora General, Matilde 
Santiago Cossi. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se declara, 
en concreto, de utlidad pública la línea eléctrica aérea 
de alta tensión «La Escalereta-Guadalteba», en los 
términos municipales de Cañete la Real, Almargen y 
Teba (Málaga), y se convoca para el levantamiento de 
actas previas a la ocupación de los bienes y derechos 
afectados por su instalación (Expte. AT-8928). (PP. 
2768/2008).

Visto el expediente núm. AT-8928, iniciado a instancia de 
don Antonio Luis López Montenegro Enrile, en nombre y repre-
sentación de la entidad Desarrollos Eólicos, S.A., con domicilio 
a efectos de notificaciones en Avenida Montes Sierra, núm. 
36, 2.ª planta, C.P. 41007, Sevilla, por el que se solicita la de-
claración, en concreto, de utilidad pública de la instalación re-
ferenciada, y los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Resolución de fecha 25 de mayo de 2006, de 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, se concedió 
autorización administrativa, aprobación del proyecto de ejecu-
ción y se fijó el importe de la garantía de restitución de los 
terrenos de la instalación de la línea eléctrica aérea de alta ten-
sión «La Escalereta-Guadalteba», en los términos municipales 
de Cañete La Real, Almargen y Teba (Málaga). Posteriormente, 
con fecha 25 de junio de 2007, se presentó solicitud para la 
aprobación de una modificación del proyecto inicial, concedién-
dose por Resolución de 24 de julio de 2007, y fijándose, nueva-
mente, el importe de la garantía de restitución de los terrenos 
de la instalación, cuyas características principales son:

- Línea aérea de alta tensión 220 kV, entre la futura sub-
estación La Escalereta y la futura subestación Guadalteba, de 
15.908 metros de longitud para la evacuación de la energía 
producida por varias instalaciones eólicas autorizadas en la 
ZEDE Tajo de la Encantada-Campillos.

- Apoyos metálicos galvanizados y cable conductor de 
aluminio-acero denominación LA-455.

Segundo. El 18 de septiembre de 2007, don Antonio Luis 
López Montenegro Enrile, en nombre y representación de la 
entidad Desarrollos Eólicos, S.A., solicitó la declaración, en 
concreto, de utilidad pública de dicha instalación, a los efectos 
de expropiación forzosa de bienes y derechos necesarios para 
su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servi-
dumbre de paso, acompañando relación de bienes y derechos 
afectados.

Tercero. Conforme a lo establecido en el art. 53.2 de la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el 
art. 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica, se procedió a someter a 
información pública la petición de declaración, en concreto, de 
utilidad pública, junto a la documentación técnica obrante en 
el expediente, mediante la inserción de anuncio, con la relación 
concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados 
por la instalación de la línea, en el Boletín Oficial del Estado 
(BOE núm. 78, de 31 de marzo de 2008), Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía (BOJA núm. 64, de 2 de abril de 2008), 
Boletín Oficial de la Provincia de Málaga (BOP núm. 62, de 1 
de abril de 2008) y Diario Sur de fecha 3 de abril de 2008.

Asimismo, fue efectuada publicación en los tablones de 
anuncios y edictos de los Ayuntamientos de Cañete la Real, 
Almargen y Teba, no constando que se hubieren efectuado 
alegaciones durante el trámite de información pública. 

Cuarto. Conforme a lo establecido en el art. 146 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se procedió a remi-
tir separatas a las siguientes administraciones y organismos: 
Ayuntamiento de Cañete la Real, Ayuntamiento de Almargen, 
Ayuntamiento de Teba, Servicio de Urbanismo y Servicio de 
Carreteras de la Delegación Provincial en Málaga de la Con-
sejería de Obras Pública y Transportes, Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir, Área de Infraestructuras, Obras y Ur-
banismo de la Diputación Provincial de Málaga, Administrador 
de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), Sección de Patrimonio 
y Vías Pecuarias de la Delegación Provincial en Málaga de la 
Consejería de Medio Ambiente, Delegación Provincial en Má-
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laga de la Consejería de Cultura, Compañía Logística de Hidro-
carburos, Telefónica de España, S.A., y Endesa.

Quinto. Fueron emitidos informes por el Ayuntamiento de 
Teba, Consejería de Obras Públicas y Transportes, Consejería 
de Cultura, ADIF, Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, 
Compañía Logística de Hidrocarburos, Diputación Provincial 
de Málaga y Endesa, dándose traslado a la empresa beneficia-
ria, la cual dio su conformidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es competente para la Resolución del presente 
expediente la Delegación Provincial de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de Málaga, según lo previsto en la 
Resolución de 23 de febrero de 2005, de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, por la que se delegan competen-
cias en materia de autorización de instalaciones eléctricas en 
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, en relación con el art. 113 del Real De-
creto 1955/2000, de 1 de diciembre, y el Decreto 117/2008, 
de 29 de abril, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. 

Segundo. El expediente ha sido tramitado conforme a la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

Tercero. El art. 52.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, declara de utilidad pública «las instalaciones eléctricas 
de generación, transporte y distribución de energía eléctrica, 
a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y dere-
chos necesarios para su establecimiento y de la imposición y 
ejercicio de la servidumbre de paso» (art. 140.1 Real Decreto 
1955/2000), cuya declaración, al amparo del art. 54.1, «lle-
vará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los 
bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará 
la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa», como «la autorización para el estable-
cimiento o paso de la instalación eléctrica, sobre terrenos de 
dominio, uso o servicio público, o patrimoniales del Estado, o 
de las Comunidades Autónomas, o de uso público propios o 
comunales de la provincia o municipio, obras y servicios de 
los mismos y zonas de servidumbre pública» (art.54.2 Ley 
54/1997, art. 149.2 Real Decreto 1955/2000), «adquiriendo 
la empresa solicitante la condición de beneficiario en el expe-
diente expropiatorio» (art. 149.1 Real Decreto 1955/2000). En 
el presente caso no se han presentado alegaciones, aceptán-
dose por la beneficiaria todas las manifestaciones hechas por 
los organismos afectados.

Cuarto. El art. 150 del Real Decreto 1955/2000 dispone 
que «Declarada la utilidad pública de la instalación, se inicia-
rán las actuaciones expropiatorias, conforme al procedimiento 
de urgencia establecido en el artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa», añadiendo este último que «Se notificará a 
los interesados afectados, según los artículos 3 y 4 de esta 
Ley, el día y hora en que ha de levantarse el acta previa a la 
ocupación», la cual «se llevará a efecto con una antelación 
mínima de ocho días y mediante cédula».

Asimismo, dicho art. 52 añade que «Con la misma anti-
cipación se publicarán edictos en los tablones oficiales, y, en 
resumen, en el “Boletín Oficial del Estado” y en el de la pro-
vincia, en un periódico de la localidad y en dos diarios de la 
capital de la provincia, si los hubiere», como el art. 148 del 

Real Decreto 1955/2000, respecto a la resolución, que «se 
publicará en el Boletín Oficial del Estado, y en el Boletín Oficial 
de la provincia o provincias afectadas», por lo que cabe acu-
mular en este mismo acto tanto la declaración de utilidad pú-
blica como la convocatoria para el levantamiento de actas, al 
ser esta última consecuencia necesaria de la resolución, como 
coincidir determinados boletines en los que deben publicarse.

Por todo ello, vistos los preceptos legales citados, y con-
forme a los arts. 52 y siguientes de la Ley 54/1997, los arts. 
143 y siguientes del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, así como art. 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
de Expropiación forzosa, esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E 

1.º Declarar, en concreto, la utilidad pública de la insta-
lación de la línea eléctrica aérea de alta tensión denominada 
«La Escalereta-Guadalteba», en los términos municipales de 
Cañete la Real, Almargen y Teba (Málaga), lo cual lleva implí-
cita, en todo caso, la necesidad de ocupación de los bienes o 
de adquisición de los derechos afectados e implica la urgente 
ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa, adquiriendo la empresa solicitante Desarrollos 
Eólicos, S.A., la condición de beneficiaria en el expediente ex-
propiatorio.

2.º Convocar a los titulares de bienes y derechos afecta-
dos por la misma para que comparezcan el día y hora y en 
el Ayuntamiento que figura en la relación anexa a esta Reso-
lución, en cuyo término municipal radican las fincas afecta-
das, para de conformidad con el art. 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, llevar a cabo el 
levantamiento del acta previa a la ocupación y, si procediera, 
el de ocupación definitiva.

A dicho acto los interesados, así como las personas que 
sean titulares de cualquier clase de derechos o intereses sobre 
los bienes afectados, deberán acudir personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando los 
documentos acreditativos de su titularidad (escrituras) y el úl-
timo recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles. De igual forma 
pueden hacerse acompañar de sus peritos y un notario, si lo 
estiman oportuno.

3.º Ordenar la publicación de esta Resolución en el Bole-
tín Oficial del Estado, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
Boletín Oficial de la Provincia de Málaga y mediante anuncio 
en dos diarios de la capital de la provincia, sirviendo la misma 
como notificación, conforme al art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, 
respecto a aquellos interesados que en el procedimiento sean 
desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o bien, in-
tentada la misma, no se hubiese podido practicar.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
conforme a lo establecido en los arts. 107.1, 114 y 115 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Málaga, 25 de junio de 2008.- El Director General de In-
dustria, Energía y Minas (por Resolución de 3 de febrero de 
2005), la Delegada, Pilar Serrano Boigas. 
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A N E X O
CALENDARIO DE CITACIONES PARA EL LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS, EXPTE.: AT-8928

NÚM. 
PARC. 
SEGÚN 
PROY.

HORA PROPIETARIO Y DIRECCIÓN

DATOS DE LA FINCA AFECCIÓN

T.M. PARAJE POL. 
CAT.

PAR. 
CAT. USOS

VUELO (m) APOYOS
OCUP. TEMP. (m2)

Lng. (m) Sup. (m2) Nº (ud.) Sup. (m2)

DÍA 30.7.08

35.ª 10:00
D. José González Barquero 
Pz. Maria Auxiliadora Nº 3 
29330 Almargen (Málaga)

Cañete la 
Real El Palmar 7 64a labor 

secano 7,18 387
   

47 12:00
Hnos. Pascual Ramírez 
C/ Cañada S/N 29330 
Almargen (Málaga)

Almargen Hazas de 
Heroca 17 9 labor 

secano 94,47 2309
   

49 12:00
Dña. Carmen García Barquero 
C/ Cortina de la Estación Nº 
20 29330 Almargen (Málaga)

Almargen Hazas de 
Heroca 17 8 labor 

secano 66,54 2314
   

54 12:30
Dña. Maria Barquero Barquero 
C/ Corredera Nº14 29330 
Almargen (Málaga)

Almargen Hazas de 
la Mata 18 8 labor 

secano 41,72 1112
   

55 12:30
Dña. Dolores Capote Gómez 
C/ Sevilla Nº7 29330 Almar-
gen (Málaga)

Almargen Hazas de 
la Mata 18 9 labor 

secano 42,10 1063
   

56 13:00
Dña. Rita Guerrero García 
Paseo Sancha Nº18 29016 
(Málaga)

Almargen Hazas de 
la Mata 18 12 labor 

secano 44,58 924
   

57 13:00
D. Andrés Duran Ríos 
C/ Álamos Nº2 29330 
Almargen (Málaga)

Almargen Hazas de 
la Mata 18 14a labor 

secano 41,79 640
   

68 13:30
D. José Gallego Cano 
Riera Figuera Major Nº4 08304 
Mataro (Barcelona)

Almargen Macias 20 9a olivo 
secano 81,05 2715

   

68b 13:30
D. José Gallego Cano 
Riera Figuera Major Nº4 08304 
Mataro (Barcelona)

Almargen Macias 1 56 olivo 
secano 54,47 2154

   

68d 13:30
D. José Gallego Cano 
Riera Figuera Major Nº4 08304 
Mataro (Barcelona)

Almargen Macias 20 9a olivo 
secano 74,23 1592

   

90 13:30
D. Maria González Escalante 
C/ Cañada Nº21 29330 Almar-
gen (Málaga)

Almargen Las Sal-
gueras 21 3 olivo 

secano 25,35 286
   

CALENDARIO DE CITACIONES PARA EL LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS, EXPTE.: AT-8928
NÚM. 
PARC. 
SEGÚN 
PROY.

HORA PROPIETARIO Y DIRECCIÓN

DATOS DE LA FINCA AFECCIÓN

T.M. PARAJE POL. 
CAT.

PAR. 
CAT. USOS

VUELO (m) APOYOS OCUP. 
TEMP. (m2)

Lng. (m) Sup. (m2) Nº  (ud.) Sup. (m2)
DÍA 30.7.08

95 14:00
D. Francisco Espada Cano 
Plaza María Auxiliadora, Nº 24 
29330 Almargen (Málaga)

Almargen La Laguneta 9 50b monte bajo 48,13 917    

97 14:00
D. Francisco Espada Cano 
Plaza María Auxiliadora, Nº 24 
29330 Almargen (Málaga)

Almargen La Laguneta 9 43 monte bajo 89,15 1856    

103 14:00 D. Andrés y Dª. Luisa Guerrero Mesa 
C/ Juan Pablo Nº21  41013 Sevilla Almargen Cabecipollar 9 54e pastos 58,13 1138    

104 14:00 D. Andrés y Dª. Luisa Guerrero Mesa 
C/ Juan Pablo Nº21 41013 Sevilla Almargen Cabecipollar 9 54a labor secano 229,59 3759 32 33.64 500

109 14:30
D. Rafael Guerrero Fontalba 
C/ Cañada Nº66 29330 
Almargen (Málaga)

Almargen Los Arcos 8 24 labor secano 175,42 2779 34 54.02 500

110 13:00 Dña. Rita Guerrero García Paseo 
Sancha Nº18 29016 (Málaga) Almargen Los Arcos 8 25a labor secano 29,70 459    

111 14:30
D. Rafael Guerrero Fontalba 
C/ Cañada Nº66 29330 
Almargen (Málaga)

Almargen Los Arcos 8 24 labor secano 128,63 2003    

115 14:30
Dña. Rita García Torres 
C/ José Antonio Nº11 29330 
Almargen (Málaga)

Almargen Los Arcos 8 4 labor secano 66,05 1230    


